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PARTE OFICIAL.______
S. M. la R e i n a  y s u  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.

R e a l  órd en .

He dado cuenta al Regente del Reino de la con
sulta de esa audiencia , elevada por conducto del 
tribunal supremo de Justicia , sobre los inconvenien
tes que ofrece la aplicación de los artículos 490, 580 
y 670 del código de comercio, con relación al tiem
po trascurrido desde el dia íó de Noviembre al 4 de 
Diciembre próximos. Y penetrado S. A. de que en 
las circunstancias extraordinarias y excepcionales 
en que se vio esa población no es imputable á n in
gún particular el lapso de aquel períododesgraciado 
para los efectos de dichos artículos , se ha servido 
m andar ,  de conformidad con el parecer uniforme 
del tribunal de Comercio de esa plaza, audiencia y 
tribunal supremo de Justicia , teniendo ademas pre
sente lo resuelto en un caso análogo por Real órden 
de 18 de Abril de 1834, que sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cortes en su oportunidad, se tenga co
mo no trascurrido en los asuntos mercantiles para 
los efectos de los artículos 490, 380 y 670 del códi
go de comercio el período de tiempo que medió des
de el íó  de Noviembre al 4 de Diciembre últimos, 
ambos inclusive ; entendiéndose esta disposición pa
ra solo el radio de esa ciudad.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1843. = Z u -  
malacarregui. =: Sr. regente de la audiencia de Bar
celona, ___________________
 MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

E l Regente del Reino ha tenido á bien nombrar director 
general de Presidios en propiedad á D. Pascual Cuenca, cuyo 
destino desempeñaba en comisión.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGERAS.

S U IZ A ..

E l Gabinete francés no quiere conceder á la Confederación

la abolición del derecho diferencial sobre la introducción del 
arroz en Francia: sabido es que el arroz que se introduce por 
mar paga un derecho inferior al que entra en Francia por tier
ra. De consiguiente la Suiza perderá cantidades considerables 
en derechos de tránsito. (Gaceta suiza J)

P R U S IA .

B erlín  3 1 de Enero.

L a  noticia mas importante que ahora circula es la de que el 
proyecto de ley sobre divorcio ha sido desaprobado por el con
sejo de Estado. Se asegura que el príncipe de Prusia ha influi
do mucho en esta decisiou. Ha hablado ppr espacio de dos ho
ras en la cuestión, pronunciándose fuertemente contra el pro
yecto de le y , que al fin ha sido desechado. E l Ministro de la 
Guerra Mr. Boyen y el presidente M. de Gzolman han sido 
del mismo parecer. L a  opinión pública ha aplaudido esta deter
minación.

H O L A N D A .

Haya  5 de Febrero.

Mr. Dujardin , el negociador b elga , llegó ayer noche con 
las ratificaciones del R ey Leopoldo, que hoy se han cangea- 
do con las del Rey Guillermo. Y a  se ha dado por fin la última 
mano á una obra que ambos países esperaban con ansia ver 
concluida, y  que toda la Europa verá con un extremado placer.

Mr. Huyssen de Kattenckic.ké, nuestro ministro de N ego
cios extranjeros, ha manifestado deseos de retirarse* Todavía 
se ignora quién ha de sucederle.

Se dice que el príncipe de Orange Se halla atacado de v i
ruelas ; pero felizmente el carácter de la enfermedad ao pre
senta síntomas alarmantes.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 6 de Febrero.

Lord Aberdeen se halla completamente restablecido de su 
enfermedad. El viernes último volvió á emprender sus tareas. 
Todos los individuos del cuerpo diplomático pan asistido á A r- 
gyle-house para intorinarse de la salud del Miuistro#

(.Morning-Posti)

Los periódicos americanos del 2 de Enero contienen algu
nos pormenores sobre la sublevación de la tripulación del So- 
mers. Se había solicitado el arresto del teniente y  del coman
dante Mr. Kenzie ; pero el juez Betts , encargado del procedo, 
se ha resistido á librar pur ahora mandamiento de prisión.

(Idem.)

F R A N C I A .

Paris  8 de Febrero.

L a  noticia del voto de la Cámara de los Diputados de Fran
cia se recibió en Londres el domingo, y esta nueva prenda dê  
espíritu pacífico de la Europa, y  de las relaciones amistosas 
entre la Francia y la Inglaterra, ha producido el mejor efecto. 
Los debates de la Cámara se han copiado en los periódicos con 
grande extensión y  se han comentado con el mas vivo infere^

(Debut sí)

E l dia 4 no se habían recibido en Tolon noticias de A rgel 
posteriores á las que hemos recibido por Marsella.

Una carta de Clierchell observa que los árabes sublevados 
pertenecientes á los Beni-Menasser y  á las tribus de a q u e l  ter
ritorio , están mandados por E l-B etkani (Ben A issa), tío de 
El-B»erkani (Caddour), nuestro agá. Caddour ha perui mecido 
con los franceses , y  por medio de sus emisarios ha tenido el 
comandante superior de Cherchell noticias exactas de los mo
vimientos de A bd-eÍ-K ader y  de los progresos de la iusur- 
reccion.

Hé aqui algunos nuevos despachos dirigidos de la Re-  ̂
gencia.

Oran a i  de Enero de i 843.= L o s avisos recibidos en Moa- 
taganem el l8  anunciaban que las columnas activas de la 
división de Oran al mando de los generales de Lamoriciere y  
Gentil habían iuvadido el territorio de algunas tribus que 
aun se mantienen adictas á A b d *e l-K a d er, y  que les han he
cho experimentar pérdidas considerables. La columna del ge
neral Gentil se ha apoderado de cerca de id  cabezas de gana
do: la de Mascara día hecho también grandes presas. Se dice 
que la caballería del general Lam oriciere lia perseguido 4 
A b d -el-K ad er por espacio de tres horas.

Todo está tranquilo en el país de la parte acá de naestrt» 
línea.

Hemos recibido de Marsella algunos caballos para el tren 
de los equipajes.

Del aq de Enero.—sParece que la columna á las órden'»* 
del general G en til, que al salir de Mostaganem se habia diri- 
gido hácia los F lita s , h,a llegado al valle dél C h elif, desde 
donde se trasladará á Tenez. Estas tropas han sacado de Mos
taganem vjveres para 20 dias,

. Se dice que el geueral Gentil se ha dirigido hacia Tenpi 
luego que tuvo noticia que,el emir se hallaba en aquellos con* 
tornps.

Se aguardaba estos dias en Mascara la columna á los órde- 
fies del general Lamoriciere.

Bugía 25 de Enero.=N ueitra corta guarnición ha efectua
do una salida el 23 , dirigiéndose al territorio de una tribu 
enemiga situada en las inmediaciones. Habiendo salido nues
tras tropas por la noche, llegaron al territorio de la tribu hos
til á las cuatro de la mañana, y  han hecho una razzia que ha 
producido algunas cabezas de ganado y  i i prisioneros , entre 
los cuales se halla el sch ick de la tribu. (Comm.)

FOLLETIN* D e la unión comercial entrg Ja Francia y  la Bélgica .

(Continuación.)

E q  la sumaria de 1834 Mr. D uchatel, entonces Ministro 
de Comercio , sentó sin ser contradicho, que mediante la pri
ma de salida, que es nóminalmente el g  por loo , pero que 
en realidad sube al i 3 ó 14 por 1 0 0 ,  los paños france
ses sostenían fuera la concurrencia de los paños extrangeros. 
F l  delegado de E lbenf, Mr. L e fo rt, estaba entonces conven
cí lo de esto mismo, porque declaraba en la memoria que me
diante la restitución de derecho sobre las primeras materias, 
nosotros podemos sostener la concurrencia en ios mercados ex
teriores. Se concibe quo no tengamos hoy la misma concurren
cia que en 1 834 , que l°s belgas se den al mismo pre
cio que los ingleses, y  que estos en buen mercado y  en cali
dad sean sobrepujados por los paños alemanes ; pero lo que 
parece cierto es que la pañería francesa, gracias á la prima 
de salida que representa casi exactamente el derecho de eu- 
trada percibido sobre las lanas, continua hallando salidas para 
fuera cada vez mas importantes: desde l o 34 hemos seguido 
exportando por i5  i  18 millones de paños y  casimires.

La situación de esta industria, lejos de empeorar, hace cin
co años parece haberse mejorado. En Sui^a nosotros nada p o 

demos , dice Mr. B u rd o -S ta , fabricaute de paños en Liege, 
porque la Francia concede una prima de importación de 14 
por 100. Por otra parte los paños de nuestras fábricas meri
dionales sostienen ér^el Levante la Concurrencia de los paños 
de Verviers. ^Nosotros tenemos la certeza, dice Mr. Glava- 
rean, presidente del tribunal de comercio de V erviers, que 
hay mucho contrabaudo de tejidos franceses; este fraude se 
hace por medio del abandono de la prima que se recibe eu 
Francia.* En fin, lo que demuestra victoriosamente que los 
paños belgas no tienen la superioridad que se les quiere dar, 
es que el contrabando, que introduce en Bélgica las telas fran
cesas , ha renunciado á introducir en Francia las telas belgas. 
**En 1 8 15 , dice M r. Legros , negociante én P arís, al inter
rogarle en la información sumaria de 1 834 9 el contrabando se - 
hacia á rázon de un 1 5 por 100. En 1 81 6  la prima subió á un 
20 por lo o . Se tenia entonces la ventaja de sacar los paños de 
Bélgica pagando 20 por 100 ál contrabando. A l  empezar el 
año de 1 818 no se volvieron a presentar paños belgas en núes* 
tro mercado; se han retirado por sí mismos, porque no pue
den sostener la concurrencia pagando la prima. Entre tanto yo 
debo deciros que se ha presentado hace dos años en nuestro 
mercado una parle de los paños belgas entrados de contraban
do , y  estos paños no han hallado compradores.* Mr. Legeot¿il* 
negociante en P arís, confirma esto mismo con stt testimonio.

as fábricas de E lb e n f, dice, se batían ál nivel dedas fábri
cas extrangeras por el precio y  por la cálidad. C on  pa
ños no se hace contrabando j y  el contrabatida se b$cé siem
pre que haya interés eu hacerlo.*

Si nuestros fabricantes de paños por su propia voluntad 
sostienen la concurrencia de los paños belgas en los mércalos 
extrangeros mediante la restitución del derecho que grava las 
primeras materias , con mayor razón pueden ellos defender su 
propio terreno cuando los fabricantes belgas se coloquen rela
tivamente á las primeras materias en las mismas condiciones 
que los franceses. E l presidente de la junta de comercio de 
Elbenf convenid en 1 8 1 4 ,  y  hacia justicia al mismo tiempo á 
los cálculos de sus compañeros sobre la mano de obra y  sobre 
el precio de sus establecimientos , cuando de v con una fran
queza que le honraba: ** Nosotros producimos á tan bajo pre
cio como el extranjero.* La única cosa que él temia eñ la lu 
cha erá el poder de los capitales qué los belgas.d¡spouun. 
Pero uno de sus compañeros, no menos esclarecido que él * flfr. 
Lefebre D uruflé, no se atrevía á demostrar estas, quimérica* 
alarmas, y  Mr. Legentil, con la autoridad de su jtfxperíencia 
económica , añadía lo que sigue: *VYo no creo que de p^e^lo 
mas que de indiyiduo á individuóle hallen gentes que coii- 

'>;S:ientau en perder mucho por destruir á sus rivales.* Pero exa
minamos las consecuencias que resultarían de una porción con
siderable de pañps presentaao.s en nuestros mercados para .cau
sar perjuicio á nuestros fabricantes ¿Quién impedirá comprar 
estos paños para reexportarlos á los mercados extrangeros Con 

fel beneficio de la prim a, y  producir por esta razón una baja 
de precio que baria á nuestros rivales el perjuicio que ellos 
nos quisieron causar? Preciso era que sus Sacrificios se exten
diesen ppr todos los mercados.

(Se continuaré*) t ' .



N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Santiago  7 de Febrero.

Increíbles parecerían á no verlos los medios ele que se vale 
cierta clase de hombrees para desacreditar al Gobierno : 110 les 
basta aprovecharse (le las mas pequeñas circunstancias é inter
pretarlas k su modo , sino que inventan mil otras cosas en que 
nadie piensa, ó insertan en las columnas de sus periódicos, co
mo positivas y  dadas de diversos puntos, noticias que han sido 
¡forjadas en sus mismas redacciones. Esto ha hecho el Telégrafo  
de la C o ru ñ a , al dar en su número i 5 la nueva de que co 
municaciones recibidas de este pueblo les anunciaban la ex is-  
teucia en él de agentes del Gobierno para trabajar en su íavor 
en las próximas elecciones. A qu i nadie ha hablado de semejan
te cosa hasta que este periódico tuvo la bondad de advertírnos
lo , y hasta que otro periódico de esta ciudad 9 que hablándose 
de desacreditar á los gobernantes prohija cualquier cosa, tomó 
el párrafo en que dicho Telégrafo  esto decia. E s  por cierto lo 
mas peregrino que para dar los escritores de Santiago noti
cias de su mismo pueblo tengan que copiar los periódicos de 
íuera.

Los  verdaderos liberales sí trabajan, y  según el espíritu de 
este pueblo no dudo conseguirán la victoria , anonadando las 
maquinaciones de los enemigos de la libertad y  de la ley fun
damental del Estado.

L a s  noticias que por cartas particulares tengo de las pro
vincias de L u g o  y  Orense , y  del partido de T u y ,  sen las mas 
favorables. Sabido es esto por los díscolos, y  harto pesar les ca
be por e l lo ;  mas deben armarse de resignación al verse deses
peranzados de alcanzar el Iruto de sus intrigas.

A y e r  nos cupo la satisfacción de ver  en esta al Sr. espitan 
general de Galicia D . Santos San Miguel, que va, según se di
ce, á recorrer Ja provincia: k pesar de haber permanecido muy 
corlo tiempo aqui no dejaron de darle pruebas del afecto que 
le profesan los habitantes de este pueblo. L a  brillante música 
riel acreditado provincial de Santiago y  la de la benemérita 
Milicia  nacional tocaron sucesivamente escogidas piezas írente 
la casa donde estaba alojado S. E . : gran parte de la población, 
aun con la mala noche y  el.mucho fr ío que hacia, se encontró 
reunida en este punto.

S. E .  marchó hoy por la mañana con dirección á Ponte
vedra.

Unos cuantos profesores de esta población , entusiastas por 
el bien púb lico , y  deseosos de d e sm ed ir  las falsas acusaciones 
de algunos contra l i  m fracción de nuestra patria, y  principal
mente de la G alic ia  , determinaron formar desde el presenté 
Eebrero  un Liceo  ó Sociedad  cón objeto de dar impulso, k la 
instrucción de los habitantes de este pueblo.

Ignoramos hasta este momento las bases de esta corpora
ción.', y  por lanío me abstengo de decir nuda mas acerca de 
fi la . Pero 110 puedo menos de congratularme en que mig pai
sanos quieran dar pruebas dé su ilustración y  fi lantropía, con
cluyendo por hoy con dar la mas cumplida enhorabuena al 
que tuvo la leliz idea de concebir tal proyecto.

Z a ra g o z a  I I  de Febrero .

Los enemigos de la situación actual trabajan, eficazmente 
por conseguir la amalgama y  unión de todos los partidos e x - !  
céntricos , porque están convencidos que de todo apoyo nece
sitan paro poder.aspirar á tener entrada en las urnas e lectora
les^, pero los amaños de que se valen son insufioiantes, en ra
zón a qué lian dirigido y  dirigen sus tiros al Regente del R e i 
no ,  y  por todo este país es mucho., aunque bien fundado , el 
afecto que profesan al esclarecido Duque de la V i c t o r i a ; de 
manera cjue los secuaces de la coalición van cada dia perdien lo 
terreno. N o  cejau en sus planes sin embargo , p°ro su audacia, 
es 'igual á su impotencia , y  se necesita observarlos de Cerca si'

quiere e v i ta r ,  pues en medio de lo mucho que propalan los; 
enemigos del-orden en contra de las autoridades, fraguando 
mentiras y  suponiendo violencias ; ellos son los que suelen em 
plearlas ;  y  lo que convenia en justicia era que se dejase obrar 
a los electores m  plena libertad ; pero esto no acomoda á los 
coligados , porque asi no corrseguian tanto como de - otro rao - 
do se prometen ., aunque salgan burladas sus esperanzas. A c a 
bo dé ver carias de algunas personas influyentes de Galatayud 
y  otros pnútos de este antiguo reino, y casi todas se expresan 
en un sentido favorable al orden actual,  pues dicen que en él 
se ve energía y  regularidad. (Patriota.)

M A D R I D  1 5  D E  F E B R E R O .

L a s  n o t i c i a s  r ec ib ida s  p o r  los dos: co r re os  ú l t i m o s  
y d e  B a r c e l o n a  son  s u m a m e n t e  s a t i s fa c to r i a s ,  p o r q u e  
. m a n i f i e s t a n  q u e  aquel la  e x t r a v i a d a  y popu lo sa  c i u d a d  
. ya r e c o n o c ; Y ido lo i n j u s to  de  sús  t emores ,  y la p e r 

ve r s idad.  de a lgun os  de los q u e  la ac on se j án .  E l  ó r -  
« d en  n o r m a l  y  el r eposo  i b a n  r e s ta b le c i é nd o s e  poco  á
!¿o c o , y  los m is m o s  q u e  al p r i n c i p i o  se m o s t r a b a n  
vostiles á t o d a s  las a u t o r i d a d e s ,  c o m e n z a b a n  ya  á 

* d a r  p ru e b a s  de  su ob ed ie n c i a  y de su conf ianza.
T o d o  es to  se debe  á las a ce r t ad as  p r o v id e n c i a s  de! 

G o b i e r n o  y del b e n e m é r i t o  c a p i t á n  g en era l  dei p r i n -  
* ; c i p a d o ,  q u e  h a n  sa b id o  h e r m a n a r  en u n  m i s m o  sis-  

‘t e m a  la en e rg í a  con  la generosidad , .  L a  s u sp e n s i ó n  
M e la m u l t a  de los 12 mi l lones  ha s ido  re c i b id a  c o n  

^. 'Jubilo y a g r a d e c i m i e n t o ,  c a p t á n d o s e  el i lu s t r e  Re ge n-  
, 1 6  co n  esta m e d i d a  la e s t im a c i ó n  y el a fec to  h a s ta  de  
-filos mas  d íscolos  y rebeldes .
¿rjf;, e s p e r a r  es q u e  no  vo lv e rá  á t u r b a r s e  la t r a n -  
- . qíUilidad en aquel la  p o b l a c i ó n  , y . q u e  con  su c o n d u c 

ta  suces iva p r o c u r a r á  h a c e r  o lv i d a r  el efec to  de sus 
a n t e r i o r e s  ye r ros .  T a l  vez B a r c e l o n a  h a  s id b  m e n o s  
c u lp a b l e  q u e  i m p r e c a v i d a  ; tal  vez se ha de jad o  a r -

r r a s t r a r  ñ or  ins t igac iones ,  cu yo s  res u l t a d o s  a h o r a  fo
ca , y á cuyo s  au t o r e s  ya conoce .  E!  M in i s t e r io  dese¿ 
q u e  la neces idad no  l eg i t ime  en ad e l an te  el uso  de 
un  r igor  s a l u d a b l e ;  el M i n i s t e r i o  solo a n h e l a  q u e  e 
i m p e r i o  de la C o n s t i t u c i ó n  no vuelva á i n t e r r u m p i r 
se ,  n o  solo a l l í ,  s in o  en n i n g u n a  o t ra  pa r t e .  Pe rc  
si n a t u r a l m e n t e  p r o p e n d e  á la i n d u l g e n c i a  y á la ge 
n e r o s i d a d  , no p o r  eso será  m e n o s  seve ro  p a r a  c a s t i 
g a r  á c u a l q u i e r  i n d i v i d u o ,  á c u a l q u i e r  p u eb lo  qu< 
a t en t e  c o n t r a  las i n s t i t u c i o n e s  , ó q u e  bajo  espec io 
sos p re t ex to s  p r o c u r e  s u b v e r t i r  el o rd e n .  L a  p r im er a  
c o n d ic i ó n  de los G o b i e r n o s  l ibe ra les  es la de sei 
fuer t e s  p o r  su j us t i c i a  ; solo los G o b i e r n o s  t i r á 
n icos  se m u e s t r a n  á la vez d éb i l e s ,  v en ga t iv os  y v i o 
l e n to s ,  p o r q u e  t em e n  y  des conf ían  de la caus a  que 
def i enden .

P e r o  s ing u l a re s  y  ciegos c o m o  s o n  s i e m p r e  los 
p e r ió d i co s  de la coa l i c ión  m a d r i l e ñ a ,  al paso  q u e  los 
ba rceloneses  e n c o m i a n  ya los actos  del  M i n i s t e r i o ,  
el los c e n s u r a n  a h o r a  al p o d e r  p o r q u e  se m u e s t r a  c l e
m e n t e ,  c o m o  le a t a c a r o n  an t es  p o r q u e  se m o s t r ó  r i 
goroso .  Si q u i s i e r a n  ser  jus tos  ó si p u d i e r a n  ser lo,  
c o m p r e n d e r í a n  q u e  el G a b i n e t e  ha  m o s t r a d o  p r i m e 
ro  has ta  d ó n d e  llega su e n e r g í a ,  y d es pué s  h a s ta  
d ó n d e  a lcanza  su i n d u l g e n c ia .  N o  ha  s i d o ,  n o ,  i n 
c o n s e c u e n te  a h o r a  ni  a n t e s ;  no  h a  p ro c e d i d o  n u n c a  
p o r  e n c o n o  ni  p o r  m i e d o ;  al p r i n c i p i o  deb ió  ca s t i 
gar ,  y cas t igó ;  despu.es n o  h a  q u e r i d o ,  h a c i e n d o  uso 
de la f u e r z a  m a t e r i a l ,  c o m o  p o d i a  , l l e va r  al e x t r e 
m o  u n a  p r o v i d e n c i a  con  la p u n t a  de las b a y o n e t a s .  
N o  ha s ido  r e n c o ro s o  ni h a  s ido  d é b i l ;  ha  m a n i f e s 
t ad o  lo q u e  p od i a  e j e c u t a r ,  y  después ,  q u e  n o  p o r  
i m p o t e n c i a  no  lo e j e c u t a b a ,  s in o  p o r  ma s  nob les  
m o t i v o s .

A v e r g ü é n z e n s e ,  p u e s ,  los q u e  a l a r m a r o n  al pai s  
c u a n d o  la m o m e n t á n e a  s u s p e n s i ó n  de los pe r iód icos :  
l os  q u e  v e i an  c o n s u m a d a  esa d i c t a d u r a  c o n  q u e  á 
toda s  h o r a s  s u e ñ a n ;  av e r g ü én ze n s e  y  conf iesen q u e  
c a l u m n i a r o n  p r i m e r o  al G a b i n e t e ,  después  al  p a 
t r i o t a  ge nera l  S e o a n e ,  s u p o n i é n d o l e s  c r i m i n a l e s  c o 
n a t os  y cu l pab les  i n t e n t o s .  N i n g ú n  suceso d e s g ra c i a 
do , n i n g u n a  n u ev a  reb e l ió n  ha  p o d i d o  i n d u c i r  al 
G o b i e r n o  a o b r a r  e o m o  ha o b r a d o ;  ce d e r  a n t e  u n  
m o t i n  i n i c u o  h u b i e r a  s ido  d eb i l i d ad  ; ce d e r  c u a n d o  
e ra  d u e ñ o  de la fue rza  , s erá  u n  t í t u l o  ma s  al a p r e 
cio de  los pueb los.  -

Y  n o te m o s  pa ra  t e r m i n a r  có mo la E s p a ñ a  se m a n 
t i e n e  t r a n q u i l a  y c o n f i a d a , á despecho  de  lo q u e  se 
t r a b a j a  p a ra  c o n m o v e r l a ; no te m o s  cóm o desprec ia  las 
d ia r i a s  p red ic ac i one s  de la p r e n s a  c o l i g a d a , y cu án  
poco  . consigue esta c o n t a g i a r  al pai s  de sus  pas io n es  
mi se rab les .  E n  n i n g ú n  p u n t o ' d e  la d i l a t a d a  m o n  ar
q u í a  e sp añ o la  se ha i n t e r r u m p i d o  el o r d e n ;  la i n m e n 
sa m a y o r í a  de la n a c i ó n ,  leal y  p r e v i s o r a ,  juzga p o r  
los he ch o s  y n o  por  las d e c l a m a c i o n e s : asi se m a n 
t i ene  sosegada y q u i e t a ,  a g u a r d a n d o  el d ia  so lem ne  
de  las el ecciones  p a r a  d a r  u n a  p r u e b a  ma s  de su sen
satez,  y o t r a  l ecc ión  t e r r i b l e  á ios h i p ó c r i t a s  y  á los 
demagogos .

E S P I R I T U  D S  L A  P R E N S A .
E L  P A T R I O T A  d ice lo s igu ien te  s o b r e  el C o n 

sejo de G o b i e r n o .
Y a  .está descifrada la incógnita y  realizado el pensamiento 

que hace mas de un mes apuntamos sobre la conveniencia de 
un Consejo consultivo de Gobierno. Ya están contestados con el 
hecho los ridiculos y  reiterados anuncios sobre *el imaginario 
encargo y  viajé del Sr. Gormenio, como si, no tuviésemos en E s 
paña hombres capaces.cle concebir, y  formular semejante p ro 
y e c t o ,  que ni aqui ni e n E r a n c ia ,  ni en otra parte ,  había por- 
cierto de-ofrecer las dificultades de la conquista de T r o y a  : la 
aplicación del pensamiento , la realización de la id e a ,  es el mé
rito que encontramos en el decreto que aparece en nuestro nú
mero de ayer.

E l  nombre que se ha adoptado, y  los pocos artículos de 
que consta el decreto , son también circunstancias favorables á 
una medida que el público no podrá menos de aprobar ; y  p a 
ra calcular su oportuninad é importancia basta saber que y a  
lo vienen impugnando los eternos enemigos del Gobierno y  de 
la silucion; aunque no es hoy el día en que queramos nosotros 
analizarlo, y  menos aun cuando todavía  no ha salido la instruc
ción sobre sus atribuciones y  organización.

Opinamos que no ha de tardar mucho en salir á luz, igual
mente que los nombres de los individuos llamados á tomar parte 
en tan alta corporación* en la que encontrará el Gobierno todos 
los auxilios y  cooperación necesarios, sin necesidad de la conti
nua creación de juntas especiales , y  de consultas dirijidas á v e 
ces á quines no correspondían. U na de las circunstancias mas 
notables del Consejo de Gobierno es la de no aumentarse por su 
creación el presupuesto de los sueldos personales.

E L  E S P E C T A D O R ,  h a b l a n d o  á los e l ectores ,  d i 
ce q u e  r e c u e r d a  lo q u e  las C o r t e s  a n t e r i o r e s  h a n  h e 
c h o  en  benef icio  de  ia n a c i ó n ,  y  a ñ a d e :

L a s  últimas Cortes que acaban de concluir son un ejemplo 
inmediato de esta verdad, que tienen m uy presente. ¿Q u é  han 
hecho de provechoso á la nación ?..*• ¿ De qué cuestiones , qué 
asuntos hau tratado, qué leyes han concluido en favor de las 
relormas. sociales que tanto apetecemos?... . ¿ H a n  dejado tam 
poco marchar al Gobierno por una senda re g u la r ,  por una 
senda constante , que. condujese á un fin conocido?.. ..  ¿ S e  la 
han marcado tampoco ?.;.. Pues entonces;, ¿c ó m o  han de ha
ber llenado los deseos de sus comitentes , los deseos de la na
ción ? E l  pais examina todas estas grandes cosas con deteni
miento é imparcialidad ; vó los resultados * los contempla, y  
luego juzga. L o  falso no tiene apelación» H a  meditado mucho,

e-s hijo de la convicción mas profunvla adquirida en fuerza de 
desengaños tan repetidos, y  no se revoca.

Por eso ahora , en el dilatado campo que presenta la elec
toral contienda, tienen poco eco las candidaturas m ixtas  que 
tanto preconizan los apóstoles de la ligci. Han visto que por 
todo objeto se proponen con ellas una oposteion que destruya, 
y  esto no cumple á los intereses de los pueblos ; conocen de
masiado que la realización de semejante pensamiento no había 
ni podia producir sino trastornos, y  le desechan. Y  por último, 
ven que todo lo que podría sacarse de sus promesas seducto
ras seria engolfarnos mas en ese piélago inmenso de animosi
dades que por todas partes se provocan ; y  en ello tiene el 
pueblo gran parte de pérdida y  ninguna de ganancia ; y  por 
eso el pueblo mismo, sin otras instigaciones que las de su pro
pia conciencia y  el constante anhelo por el bien de su patria, 
por eso no les c r e e ,  y  desecha todos sus1 proyectos , y  solo 
consulta los públicos intereses en la gran cuestión que por él 
va  á ser resuelta.

Imponente es á la par que grave el aspecto que presenta la 
nación electoral; mucho nos complacemos por tanto , y  ojalá 
que nuestras palabras,  salidas de lo íntimo de nuestra alma, 
se escuchen por todos los hombres sensatos y  concienzudos!... . 
E l l o s ,  estamos seguros, las darán el v a l o r ,  y  solo el valor 
que tengan; y  en decirlas de la manera que las decim os, sin 
aginas instigaciones , verán que estamos animados de los me
jores deseos eu favor de la causa pública , y  que este objeto 
constante es el único que nos guia  en todos nuestros afanes.

Conservad , e lectores, vuestra imponente actitud; no per
mitáis que la discordia se siembre entre vosotros : consultad 
solo en todos los asuntos los intereses de la patria ; no os de
jéis engañar de los que con falsos halagos solo quieren su rui
na para su propio engrandecimiento. Escoged hombres de pro
bidad y  de saber ,  que penetrados de la situación , y  dominan
do la época tan borrascosa en que nos hallamos , resuelvan 
con acierto y  dignidad , y consullando tan solo los intereses 
nacionales , las graves é importantes cuestiones que penden de 
su deliberación.

E n  o t r o  a r t í c u l o ,  o c u p á n d o s e  p o r  u l t i m a  vez del 
mani f ies to  del R e g e n t e  del R e i n o ,  co n te s ta  á los a t a 
ques q u e  le d i r ig e n  , y  dice  lo s i g u i e n te :

E l  Regente  ha condenado á la pública execración los tu
multuosos que han promovido la rebelión en estos dos últimos 
iños : y  poco después hace honorífica, mención de todos los par- 
ddoSj cual corresponde á su conducta constitucional. ¿ Y  es esto 
contradecirse ? Pues qué , ¿ tienen algo de común los anarquis
ta  , los hombres de motín, los perturbadores por oficio del 
Srden público , con los partidos com prendidos en los limites 
-le la Constitución? Pues q u é ,  ¿ querrán ni podrán  nunca es- 
:os prohijar los crímenes de aquellos? N o  , jamas. Los p a rt i
dos que están dentro de la le y  no se manchan con atentados 
contra la ley misma: m uy  al contrario , deploran altamente el 
ibuso que se hace de su nombre respetable , á cu ya  sombra se 
perpetran eso3 delitos, que se quieren disculpar con ese nom
bre mismo. N o  os engañéis vosotros, los que lo contrario decís, 
10 os hagais la ilusión de creeros un partido político: sois , y  
)o m as, una fracción tumultuosa cuyo solo pensamiento es la 
¡edición , cuya sola mira es la  destrucción. Los  partidos políti
cos que tales son , tienen un pensamiento de gobierno , y  creen- 
ñas f i ja s ,  y  principios dados. Vosotros al contrario, care
céis de todo esto. V uestro  lema es oposición á todo lo existente, 
>ea como fuere.

A h o ra  como siempre habéis d ich o : oposición á  todo : no 
puede nada  ; y  por eso , ni lo mas santo , ni lo mas justo , ni 
lom as conveniente, esiá lejos de vuestros tiros. Recuérdanos 
?síu idea un ejemplar de lo que decíais cuando los aconteci
mientos últimos de Barcelona. Antes de que el Gobierno tóma
se determinación alguna para ahogar la sedición clamábais  eóh 
estrépito : cc¿ Q u é  hace ese poder que no coneduye con la re
belión por cualquier medio y á  toda cosía ? ** Concluyo j.¡riba 
fila A c t i v a m e n t e ,  y  entonces dijisteis: w ¿ porqué ha bom 
bardeado? Eso es in justo, es inconstitucional , se ha cometido 
fin crimen d ep arte  del p o d e r . . A h o r a  decíais : el Gobierno, 
a pandilla  dominante uo dice nada. Cuando todos los parti
dos., todas las fraciones políticas han hablado., que la _voz da 
¡os que mandan también se o ig a :  necesario es saber sus inten
ciones, saber su pensamiento. H abló  , y  habló m a l:  guerra  á lo 
¡jue d i jo :  b u r la ,  escarnio á sus palabras:  desacreditarlas 
¡mestra obligación*; y  asi seguimos el camino de nuestra oposi- 
lion s istemática, y  somos eu ello consiguientes , y a  que en lo 
¡lemas no lo seamos.

Hé aqui vuestra conducta exactamente retratada, j Y  osáis 
apellidaros partido po lí t ico ! !  Dejad tan ridiculas pretensiones, 
y no hagais tan notorio ultraje á la sensatez del pueblo espa
ñol. E l  os contesta suficientemente con su despreció; d o  d e 
soigáis tan explícita lección por vuestro propio bien.

Pero para contestar de una vez á todos los cargos que la 
prensa coligada hace al manifiesto de S. A .  recorrámosle en g l o -  
bo. ¿Qué és lo que se encuentra en él de inoportuno? Se hace 
cargo de la situación : tiene en, cuenta el estado á que nos han 
conducido los trastornos promovidos por la malevolencia; y  
habla con la voz de un p ad rea  todos los españoles ; les rec uer
da sus compromisos , la responsabilidad que le cabe y  la nece- • 
sidad que tiene de hacer la ventura de la patria desde el puesto 
tan elevado en que se halla colocado por la voluntad nacional,  
y les dice: - . >

N ad a  temáis; estoy al frente de todo , y  mi voluntad está 
resuelta; es decidida á marchar por el camino del orden y  de 
la Constitución, y  hacer que por él vayan todos los españoles, 
y  me opoudré con todas mis fuerzas á los obstáculos que á ello 
se presenten. Este  es mi d eb er ;  esta mi obligación. ’

Promete reprimir las sediciones que en lo sucesivo se b eá-  
sionen por el desenfreno de las pasiones , y  asegura no hacer 
nunca mas que lo quedas circunstancias reclámen , teniendo por 
uoi te para todo la felicidad del p a is , que considera'sér de; su 
obligación labrarla por todos los medios posib les,  porque no ia 
cabe otra dicha ni mas gloria a la  altura en que se halla ele
vad o ;  y  sus mayores , sus únicos deseos, sus incensantes des
velos son el entregar k su R e ina  , tan luego como lo establece el 
código fundam ental, un reino tranquiló , un reino fe l i z , un 
reino dichoso. Estas sus miras constantes, estos sus afanes de 
siempre. ¿ ‘ ’

¿Qué es.pues lo que falta ; qué otra cóSa puede pedirse ni 
qtié esperarse de la ‘ nobleza y  buenos sentimientos del G  fio



del Estado? R e cu e rd a  p or  último S. A .  los compromisos que 
contrajo con la p a lr ia :  dice  a los pueblos que su responsabilidad 
es inmensa , y  le satisface diciendo que no o lv id a  sus debetvs y  
obligaciones. Para  ello tiene presente la situación a qu e  se ba
ila elevado , y  no pasa por alto la posición particular en que le 
colocara la fortuna: nosotros diremos sus merecimientos. Con 
esto hace v er  que ningunas miras de ambición pueden guiarle,  
y  que en la altura en que se h a l la ,  lo qu e  le deleita y  halaga 
sobremanera es la le lic idad y  ventura  de la patria , que es su 
anhelo constante. H a ce  una reproducción  , por dec ir lo  a s i ,  de 
sus juramentos, que concreta  en estas precisas palabras de d i g 
nidad y  mesura. ' ' C o n s e r v a r , consolidar la libertad polít ica y  
c iv i l  de nuestra  p a tr ia ,  mantener ileso el trono constitucional 
de Isabel  IE y  deponer á sus pies la autoridad qu e  ejerzo en su 
n o m b re ,  en el punto mismo que lo dispone la le y  fundamental: 
tales son mis deberes.  C la r o s ,  prec iso s,  d e te rm in a d o s,  no ne
cesitan de interpretación, menos para mí qu e  para n a d i e , y  es
tad seguros que los l le n a ré ."

La I B E R I A ,  hablando de los males que sobre
vendr ían si la coalición t r iunfase ,  dice lo siguiente:

¿ Q u ie r e n  decirnos los hombres de buena fe, q u é  pueden e s
perar de esa c o a l ic ió n ?  P o r q u e ,  seamos francos,  para q u e  la 
nación pudiera  obtener a lgún  bien de un G-obierno , producto 
de los encontrados elem entos,  como son los qu e  la oposición 
re ú n e ,  seria preciso qu e  renegaran sus hombres de las d o ctr i
nas de destrucción qu e  con distinto objeto y  por diferentes 
rumbos han estado predicando por mas de dos años contra 
cuanto existe. L o s  que crean en la posibilidad de esas re p e n t i
nas conversiones podrán esperar hacer un gran beneficio á su 
patria alimentando la ilusión de q u e  son v íc t im a s ;  pero noso
tros ,  qu e  pc.r el contrario no vemos otra cosa que la ruina del 
partido liberal si llegasen los intentos á verse rea lizad os ,  no 
podemos menos de adm irar la ceg u e d a d  de muchos y  lo que 
puede la pasión cuando es m ovid a  por mezquinos resenti
mientos.

L a  manifestación franca del verdadero  estado de las cosas 
publicas lu c h a  por el ilustre R e g e n te  á los e le c to re s ,  por mas 
que los enemigos se esfuerzan en d e s v ir t u a r la ,  no conseguirán 
otra cosa que ratificar aquellas expresiones del manifiesto cuan 
do dice:  " V o s o t r o s  habéis visto con qué te s ó n ,  con q u é  a hin 
co nuestros enemigos reproducen y  continúan su plan m aqu ia
vé l ic o  y  cruel de dividirnos , de fat igarno s,  de qu e  no p o d a 
mos dar asiento á nuestros negocios , de que tomemos en fin 
odio y  hastío ,  prim ero á los h o m b re s ,  después á las cosas 
mismas ”

Y . . . .  ¿ qué  hom bre sensato podrá  ha be r  qu e  no prefiera un 
consejo ju sto ,  paternal al consejo de la ambición, de las pasio
nes y  del d e s p e c h o ?  S í ;  el consejo del R e g e n te  á los electores 
es un consejo paternal reducido á indicarles las cualidades q u e  
deben adornar á los elegidos para q u e  las tareas legislativas 
pro du zcan  fruto en bien de la p a t r i a ,  en lu g a r  de p ro d u cir  
males sin c u e n to ;  como asi habría  de su ceder si triunfase esa 
coalición de pasiones sin otro objeto ni fin para  los unos qu e  
satisfacer rencores , para los otros qu e  p recip itarnos,  y  para  
los prom ovedores qu e  aspiran a l  absolutism o seria  el triunfo.

E n  el Diario de S e v illa  leemos un artículo so
bre los males que á la nación t raen las coalicio
nes ,  y á  continuación insertamos los párrafos  mas 
notables.

L a s  coaliciones han creado una situación te rr ib le :  si tuación 
,de am argura  y  de espanto para los qu e  desean la paz y  tran
quil idad  del pais ; situación que nos coloca  en la terrible  y  do- 
lorosa en que se halla  B arc e lo n a  con los poderes de l  E stado. 
Y  esta situación ¿ puede producir  mas que males para el p u e 
blo  si triunfa la oposic ión , y  males si triunfa el G o b ie r n o ?  j 

Hasta  la época en que se form aron estas coaliciones no ha
bíamos visto un mal capaz de alterar la tranquilidad q u e  dis
frutamos , no se había  presentado , esa lu ch a  entre los órganos 
de la opinión p ública  y  el poder reconocido. Y  si aquellos sal
taron e l ; va lladar  de la ra zó n ,  este ha tenido q u e  excederse -las

t i m a n d o  porí necesidad las leyes.  ¿ Y  cuál  es la causa de estas 
coaliciones ? Lo s hombres de bien reconocen com o el m ó v i l  de 
e l la s ,  que  sus /autores n o ; pueden como quisieran escalar los 
primeros puestos del E s ta d o ,  y  los demas no han podido o b te 
ner empleos , sueldos , comisiones , ni c h u p a r  nada dél cuerp o 

 ̂ fexañgúe dét Estado.
L a  coalición  ha ostentado nuevam ente  su p a trio tism o  en la 

protesta qu e  acaba  de hacer con m otivo  de haber suprim ido el 
capitán general  los periódicos de B arce lon a.  N osotros l loram os 

‘ con lágriínas de sangre  las provid en cias  qu e  se adoptan contra  
la imprenta  , p orqu e  restringir  la libertad del pensamiento es 
matar la le y  fundamental , hiriéndola  en el corazón. P e ro  nues
tro dolor es aun mas -acerbo-, p orque estas providencias ño las 
tulm ina la mano de un t iran o,  sino la necesidad de sa lv ar  el 
p a is ,  la existencia  de la so c ie d a d ,  horriblem ente  am enazada 
por los desmanes y  los abusos que se cometen á la som bra del 
derecho constitucional qu e  queremos v e r  sa lvo  é indemne.

P o r  eso lamentamos los efectos de las coaliciones , p orqu e  
se organiza un sistema de resistencia perseverante contra el p o 
d e r ,  se instituye una f u e r z a ,  siem pre c r e c i e n t e ,  para trastor
nar lo q u e  tenemos, y  se p ro p aga  espontáneamente  el dogm a de 
la sedición , para  derrocar; uua tiranía qu e  no existia.

N o  creem os qu e  la importancia  de los gobernantes a c tu a 
les sea causa de esa concitación general q u e  vemos desde que 
el R e g e n te  es el depositario  del poder R e a l .  L o  confesamos 
f ran c am en te ,  en nuestro sentir 110 son los M inistros el blanco 
de la saña de Ja o p o sic ión ,  lo es el i lustre  D u q u e  á q u ie n  se 
quiere desaCreditá ’r , porque es la única  pren da  de  seguridad 
que posee la nación para uo ser presa de encontradas a m b i
cionas. V . .. ......

D e sd e  el advenim iento del R e g e n te  al puqsto q u e  ocupa se

Íe ha hecho la fmas cruda g u e r r a :  se han pintado nuestros m á -  
es con exa gera ció n  e studiada ,  se han forjado calum nias é im 
posturas , y  se redoblan  los d ic terio s:  la, nación sin e m b a rg o  

cam iuaba  hác.ia donde la  necesidad del siglo  la im pele  ; á bus- 
.su engrand ecim ien to  , á d e s en vo lv er  los medios de enri

quecerse  y  consolidar la paz , q u e  es el suprem o y  deseado 
...bien qu e  anhelaba.  M as  este impulso sa lvad or no lo veiamos 

contrariado p oy  accidente, a lguno r hasta la aparición de las

coaliciones , que han esparcido e! espanto entre  los hombres 
q u e  habían fundado esperanzas en que el dia de una quietud 
du rable  para la desgraciada España no estaba distante.

R o ga m o s á los oposicionistas , que  acallando sus pasiones, 
miren el abismo que abren á su patria , y  no olviden q u e  an 
tes de todo son españoles.

PRIM ER BATALLON DE LA MILICIA NACIONAL

DE E S T A  CORTE.

Relación nominal  de los individuos  del mismo que 
han sido calificados por  la junta  nombrada por S. A.  
el Regente del Reino en 29 de Octubre  de 1842 para 
la cruz de movilización concedida á los Nacionales 
de esta capital.

( C o n t i n u a c ió n . )

Tercera compañía•

N a c i o n a l e s . = D o n  P a b lo  Cifuentes , don G erón im o L ó p e z ,  
don Serapio M ateos,  don T i b u r c i o  G o o z a l e z ,  don E u se b io  Se
gu ra ,  don M ig u e l  F e r r e r  M artin ,  don M an u el  Otero,  don A n 
tonio S a c o ,  don Bruno M artín ez  Z u a z o ,  don M an u el  C an d ela ,  
don A ntonio G a rc ía  Santos, don J u a n  C os,  don R a im u n d o  B e -  
nedi, don Esteban J a l b o ,  don V í c t o r  H e rra n z ,  don R o m á n  P a 
blos,  don A n lo l in  V e l a ,  don T o m a s  de O tero,  don F e rm ín  G u 
tiérrez A r r o y o  , don C risanto  R o d r í g u e z ,  don J u l iá n  L ó p e z ,  
don F ra n c is co  A n ton io  G a r c í a ,  don Pedro G ó m e z ,  don M i 
gu e l  N a d a l , don M igu el  R i b ó ,  don Jo sé  G a r c ía  , don A n ton io  
A l v a r e z  , don F é l i x  M elote  , don M ig u e l  G u i l l o t , don J n a n  
F ern an d e z  ( 1 ? ) ,  don J u a n  M a q u ib a r  , don F ra ncisco  B l a n 
c o ,  don F ra n c is c o  J u r d a d ,  don Jo sé  Padelia  , don F ra n c is co  
F e rn an d e z ,  don F ern an do F e rn an d e z  A lies ,  don D o m in g o  G e -  
nua , don M ig u e l  G o n z á l e z ,  don P e d ro  A l v a r e z , don A n ton io  
F e r i v r a s  , don M an u el  L a fu e n te  , don J u a n  Pic o  Santis leban, 
don J u l iá n  M e l c h o r  A l v a r e z ,  don M anuel B eren gu er ,  don J u a n  
B a s c u ñ a n a , don A n to n io  C re sp o  y  R a sc a ñ o  , don J o sé  C o n -  
tr e r a s ,  don G u il le rm o  C a b a l l e r o ,  don Clem ente  C r e s p o ,  don 
M ateo C an o sa ,  don F ra ncisco  C o n g u a  , don M a n u el  G arc ía ,  
don F erm ín  G a r c ía  R o d r íg u e z  , don B e rn a b é  G o n zá le z  , don 
E u g e n io  J i m é n e z ,  don F ra n cisco  J a v ie r  L ó p e z ,  don M a r c e l i 
no L e ó n ,  don A n to l in  L ó p e z ,  don Jo sé  M o ren o  , don M igu el  
J u a n  P e r e z ,  don A n to n io  P i p o ,  don M a r ia n o  Pochet ; d e a  
J o a q u ín  P e ñ a ,  don R a m ó n  Serran o, don J u l iá n  T r e b o y e ,  don 
J u a n  V a l i e n t e , don Isidro  B i m e  , don F é l i x  C a b a l l e r o ,  don 
Pedro Quintín de F r a g a ,  don F rancisco  G a n d a ri l la s  , don J u 
lián G a r c ía  P r ieto ,  don A n d r é s  H e rn án d e z ,  don Francisco M a 
ría L a s t r a , don M a n u e l  L e ó n , don L e ó n  M u ñ o z  , don R a m ó n  
M a ñ o ,  don J o sé  R u i z  de O t e r o ,  don J o sé  R i e s c o ,  don J o s é  
Soriano , don A n to n io  T r i l l o ,  don A n ton io  T a r q u i s ,  don F e r 
nando V e la s c o ,  don F e l ip e  C re sp o ,  don J o s é  C a r ca ñ o ,  don J o 
sé P e la y o ,  don J u l iá n  A r ia s ,  don J u l iá n  B u e n o ,  don Santiago 
Benele,  don P edro  B a l i r a n ,  don Jo sé  C a c h e t ,  don M a n u e l  E s 
pinosa, don J o sé  F e r n a n d e z ,  don A n g e l  G a r c í a ,  don G re go r io  
L a  F u e n t e ,  don Rarnon L ó p e z  O l i v e r o s ,  don Jo sé  I g n a c io  
L a m e r,  don L e o n a rd o  R o d r íg u e z  y  don M a n u e l  A lv a r e z .

Cuarta compañía.

N a c i o n a l e s . = D o n  M a n u e l  A l v a r e z  L m e r a , don B ern a rd o  
M a r t in ,  don Cip rian o L ló re n te ,  don F e rm ín  Serrano, don C a r 
los de la B astid a ,  don J o s é  A ra n a,  don E u lo gio  M a r ía  A g u i r -  
re, don G o n z a lo  L ó p e z ,  don L u i s  S uarez  Granados,  don Pablo  
G u z m a n , don M atías Z a p a t e r , dou J u a n  L a n d a , don A nselm o 
G a rc ía  , don P&dro M a r t ín e z  P in i l la s ,  don Ju an  Jo sé  M ed in a ,  
don M arian o Pejon , don Santiago H e rre r a ,  don G re g o r io  A p a 
ricio, don Ju a n  Jo sé  L o r e n t e ,  don J u a n  M igu el  M artinez ,  don 
N ic o lá s  I b a r r a ,  don E u g e n io  Santin, don G regorio  G a r c ía ,  don 
Jo sé  G u t ié rrez  y  G u t ié rr e z ,  don G re g o r io  S án ch ez ,  don J o sé  
M a r t i n ,  don Jo sé  M u ñ o z ,  don J o s é  M aría  P o r t u g u é s ,  don 
Francisco  del Castil lo  , don Jo sé  G u r i l l o  , don C a l ix to  G o n z á 
lez R a m íre z ,  don B ernard o  del V a l l e ,  don A g u s t i n  de la R u 
b i a ,  don C ayetan o  F uentes , don A n to n io  D e m e tr io  Sánchez,  

Adón R a m ó n  M artín ez  , don M ar ian o  M a r ín  , dou J o sé  Maríii 
Bu tu reira, don Esteban C u a d r o s ,  don José  F ern uudo B u i t n -  
reira , don J o sé  R o m e r o ,  don M an u el  A l o m a r ,  don A n ton io  
G u e v a r a ,  don Cle m ente  T e n d e ro ,  don M¿muel A c in ,  don José  
Z a p a te r ,  don V i c e n t e  H e r r e r a ,  don M arce lo  E l a r z ,  don A n to 
nio F ernandez I z q u ie r d o  , don M a n u e l  V a d i i l o  , don Pablo  
A d á n ,  don A n to n io  M artin ,  don G re g o r io  G o m a , don J u a n  S i -  
ron, don Pedro T orres  , don E n r iq u e  Sainz , dou N em esio  L a -  
l L n a ,  don R ic a r d o  M a q u in o n ,  dou J u a n  A ntonio V a l le s  , don 
Cárlos T e je r o ,  don M ig u e l  M en a ,  don J o sé  M ig u e l  A r é v a lo ,  don 
A n d ré s  G a rc ía  V i o r ,  don N ic o lá s  R o d r í g u e z  C o n ( o r dou A n 
tonio P i la r  M el lad o,  don M anuel A l c á z a r ,  don N ic a s io  Ibañez,  
don F ra ncisco  B erm u d ez  S o to m a y o r,  don M atías San J o s é ,  don 
F ra ncisco  T o b a r ,  don J o sé  M a n a  M a r q u e s ,  don J o sé  M a r ía  
M u r ,  don F ra n c isco  R u b i o ,  don A n to n io  O rtega,  don A n ton io  
G a m o n a l , don B arto lo m é  L a v m ,  don G re g o r io  C Jraburu, don 
M anuel A l p i z c u e t a  , don J o sé  B a o u za  , don J o sé  B a l i e r ,  don 
Ja c iu to  M o n g e , don M a n u el  A n ton io  L ó p e z ,  don Pedro L a r -  
diez ,  don M ale o  M u r g a  , don M i g u e l  L ó p e z ,  don J u a n  N a v a -  
cerrada,  don J u a n  F e ito ,  don L u i s  A n ton io  R u b i o ,  don J o s é  
Santos,  don Santos A l o n s o ,  don V a le n t ín  C a r n ic e r o ,  don V í c 
tor C u e v a s ,  don J o s é  L ó p e z  , don J o sé  G a r c í a  ( r ? ) ,  don V i 
cente E n r i q u e z ,  don J u a n  T o r r e s ,  don M an u el  C a b a l le r o ,  
don F ra n cisco  F e r n a n d e z ,  don Jo sé  A n to n io  I z q u i e r d o ,  don 
Pablo  E steban  M e n d iz a b a l ,  don M an u el  Rornaña , don In o
cente  P a l o m a r ,  don H ila r io  G utierre/ . ,  don J u a n  B au t ita  Iza ,  
dou T a d e o  Fern an dez B riceñ o  , dou J o a q u ín  G u t ié rr e z  A r t e a -  
ga  , don D ionisio G o n zále z  C o s ío ,  don J u a n  A u to n io  T a u ro n ,  
don V i c e n t e  Díaz-, don F ra n c isco  P e te la n d a , don P e d r o  de  la 
P u e n t e ,  don Ja c in to  Sainz H e rm u a  , don A ntonio L ó p e z ,  don 
C lem ente  B e l l o  , don M artin  B usto  , don J u a n  U r r u t ia  , don 
M anuel S án ch ez C u a t r e r o ,  don J o sé  G a r c í a  (2?)  , don P a blo  
R u b i o ,  don F ra n c is co  S a rg a d o  , don M a n u e l  M a t e o s , don M a 
riano C a t a l a n , dou M a rco s  P a g e ,  don V i c e n t e  R o d r í g u e z ,  don 
M an u el  M a r c o s ,  don F rancisco  B r u n o  M a z o r r a , dou José  
F e rn an d e z  , don Clemente L ó p e z ,  don L e a n d ro  R e c i o ,  don 
J o a q u ín  G o n zále z  C a ld e r ó n ,  don F ra n c is c o  G a r c í a ,  don F r a n 
cisco  D om en chin a  , don F ra n c is co  G i l , don R a fa e l  de T o r r e s ,  
don R a m ó n  P a z , don Jo sé  C an o  ,  don Faustino de P a z  y  don 
J o s é  Fernandez Acevedo*

Quinta compañía.

N a c ¡o n a te s .= t) o n  Jtiari de Cifuenfes , don Jo sé  M a r ía  
P a r d o ,  don Jo sé  M a r ía  E s ta r r o n a , don J a im e  E s c a r r a ,  don 
J u a n  Carranza , don Is id ro  L ó p e z , dou M an u el  M aría  F e rn a n 
dez , don G um ersindo M oinos , don Jo sé  L ó p e z  M u r c ia  > don 
D ám aso F ern an dez  , don F é l i x  M artin  , don I ldefonso A l v i v e z ,  
don Pedro A b a d ,  don Jo sé  M a r t i n e z ,  don F ern an do D i a z ,  
don F ernando A l b i r a , don H ip ó lito  de la C u e s ta ,  don F r a n 
cisco P a l a c i o s ,  don D o m in g o  Q u in t a n a ,  don Pe d ro  A r a g ó n ,  
don Jo sé  D om ínguez  , don F ra n cisco  R o d r íg u e z  ( 1 ? )  , don 
V e n tu r a  M a r t i n e z , don M an u el  de las H e r a s , don M an u el  
D m z  G a ñ a n ,  don A n g e l  P a s c u a l ,  don M i g u e l  S em bi , don 
L u is  M u ñ o z , don J u a n  H e r m o s o ,  don F r a n c is c o  F e rn an d e z  
P e r e z ,  don T om a s A r r o y o ,  don M an u el  del C e r r o ,  don G u i 
llermo C h u r r o t ,  don F ra n cisco  R o d r íg u e z  ( 2 ? ) ,  don F r a u c i i c o  
G u i t e n , don A le jan dro  C a r b a l lo  , don F e l ip e  F ra n co  , don 
Joaquín  R u i z ,  don José P u ig  , don Dionis io Chuus.i , clon V a 
lentín Sigúenza , don M anuel L o r e n te ,  don Carlos tTguina, don 
Casimiro O l ó z a g a ,  don Leonardo N i e t o ,  don Ju a n  M i r i n * ,  
don Pedro P l a t a ,  don J u a n  C o r r a l ,  don J u a n  M iñaca , don 
Zacarías  G a s c u e ñ a r , don M anuel T r a b a n c o ,  don Jo sé  M a r ,  
don M ig u e l  C a p i l l a ,  don E u g e n io  B e l l o ,  don Jo sé  M s y o r ’ 
don M anuel M u m lla  , don M anuel R o b le s  , dun J o sé  L ó p e z ,  
don R a fa e l  M a r q u i n a , don J u a n  F ernandez , don J u a n  B la s co ,  
don A g u st ín  O s o n o  , don M anuel S im ó n ,  don M an u el  G ra n d e ,  
don Evaristo Parra  , don G re g o r io  R o d r íg u e z  C h a r n i , don P e 
dro R e g a la d o  H ernández , don Santiago S o m o z a , dou M a n u el  
Fern an dez , don J u a n  P a b lo  G a i i  , don D ie g o  Perez  , don A n 
tonio V a l e r o  , don A n g e l  C a lv o  , don José A y  u so ,  don J u a n  
A n ton io  A l e n z a ,  don J u a n  C a s e n o , don F ra n cisco  F ern an dez ,  
don M an u el  G a l l o ,  don Ramón G o n z á l e z ,  don J o sé  Gayoso* 
don A le ja n d r o  H e r r e r o s ,  don F rancisco  I b a ñ e z ,  don P a 
blo M a r t in ,  don A n ton io  del R i o ,  don Jo sé  V á z q u e z  , don 
Ig n a c io  R o b r e d o , don M elch o r  C i d , don J o sé  A fá n  de R i v e r a ,  
don T o r ib io  R o d r íg u e z  , don N ico lás  M o r e n o ,  don F r a n c i s c a  
R o b r e d o ,  don J u a n  F aerna , don José  Melendez , don A g u j -  
tin H ernández , don D om ing o  G a rc ía  C a s a r ie g o ,  don A n to n ia  
L u b a j o ,  don D ionis io  M a r t i n e z ,  don G re g o r io  M c n d e z , don 
R oberto  M u n a iz  , don J u a n  B autista  Porcar  , don R a m ó n  Fas- 

y u r  p don F ra n c is c o  L u n a  y  dou F e lic iano G u tié rrez .

Sexta compañía.

C ap -ta n ,  don Jo sé  T o m é  y  Ondarreta.
T e n i e n t e s ,  don P a b lo  R iv a g o r d a  y  don B enito R o zas .
Subtenientes , don Onofre  G a rc ía  y  don G re g o r r io  M a r ía  

Ib a rro la .
Sargento prim ero, don Ign ac io  R o d ríg u e z .
Sargentos segu n do s,  don J u l iá n  M artin, don A n to n io  O lie r  

y  Pastor ,  don P a b lo  Casal y  don P a b lo  L abrañ a.
C abos prim aros, don M anuel R o n d a ,  don Jo sé  A r b ó i ,  don 

Jo aq u ín  T u r i e l  , don M i g u e l  L o r e n z o  B la s c o ,  dou C a m ilo  
G i l  y  don L u is  G a rc ía .

C  ibos se gu n d o s,  don Ju liá n  E s c r i b a n o ,  don L u is  W e b r e ,  
don Cristóbal  G a r c í a ,  don J u a n  Serrano V a l d e s ,  don P e d r o  
R o c a  y  D .  Francisco  A  reí la no.

Nacionales. — Don Jo sé  Perez,  don F elipe  P o rt i l lo ,  don H i 
lario Fernandez , don B en ign o  C astr i l lo  , don A n ton io  A s p r o n ,  
don M atías  Á l e v e s q u e , don F i a n c i s c o  C d b a l le ro ,  don J o s é  
F ra n c o ,  don D om ingo G a rc ía  G o n z á l e z ,  don M anuel G a l ia n a ,  
don J u a u F e r r e r a ,  don V i c e n t e  A n tu ñ a n o ,  don G ab r ie l  F e r -  
n i n d e z ,  don F ra ncisco  S a e z , don M aleo G o n z á l e z ,  don L u i s  
I? cijas,  don C ayetan o G o n zále z ,  don Ju a n  de M ig u e l ,  don Jo-* 
sé Rodrigue/,  ( i ? ) ,  don F ra ncisco  Rodríguez,  dou Fedipe G o u -  
zalez ,  don R a m ó n  R esete  , don Fernando L ó p e z ,  don M arian o 
Serrano, don D ie g o  del P i n o ,  don Pedro G ó m e z ,  don I g n a c io  
M i l l a ,  dou R o q u e  de las Heras , don C ár los  R o d r í g u e z ,  don 
Jo sé  G a rc ía  C e r n u d a ,  don Casiano G ó m e z ,  don V i c e n t e  C a r a -  
m an zan a ,  don P e d r o  C a r r e r a ,  don J o s é  R o d r íg u e z  ( 2 ? ) ,  don 
Ildefonso Cuesta,  don J u a n  D om ingo Q uintan a, don José  D o ls  
de C astellar,  don Santiago G a l lo ,  don Santiago T o r r e s ,  dou F e 
lipe Can chin e li ,  don A n g e l  M aría  C a b o l u g o ,  don P e d r o  U ^ e -  
n a ,  don Jo sé  M enendez , don A n ton io  F l o r e s ,  don Leand ro 
Ornela ,  don M an u el  D o m ín g u e z,  don M an u el  G a rc ía ,  don M a 
nuel T o m a s ,  don Cipriano Sesé, don Lo ren zo  M ontero, don V i 
cente M i g u e l ,  don José  M a r ía  Aloises  , don Dionis io  F r u t o s  
don Ign ac io  S a lg a d o ,  don P a b lo  G o n z á le z ,  don E u ge n io  L ó 
pez,  don Ju a n  Sánchez,  don A n ton io  R n i z ,  don J u a u  Soriano, 
don J o sé  Llórente y  F l o r e s ,  don C osm e C uesta  , don G r e g o r io  
M orati l la ,  don F rancisco  P e re z ,  don C ár los  S án ch ez,  don R a i 
mundo A l v a r e z ,  dou Pedro L ó p e z ,  don F ra n c is c o  B e r m e ja ,  
don V ic e n t e  C m o  , don V i c e n t e  O r t iz  , don B alta s ar  H e rre r o  
dou J o sé  Perez  Leirana  , dou V i c e n t e  G a r c í a ,  don J o s é  Pio<- 
to, don Santiago A p a r ic io ,  don Rosendo B e r m e j o ,  don R o m á n  
N o v o a s , don A n ton io  B u g a r i  , don J u a n  C a o ,  don P edro  del 
C a m p o ,  don J o sé  A l c o l e a , don M ariano G o n z á le z ,  don V e n 
tura Esteban , don P a b lo  G ó m e z ,  don A n g e l  F e r n a n d e z ,  don 
P ru d en c io  G ó m e z , don A se n sio  M o lin a  , don A n to n io  M ar ía  
P e re z ,  don E u lo g io  del V a l l e ,  don A u to n io  R a m ó n ,  don F r a n 
cisco G ó m e z ,  don J u a n  B er m u d e z ,  don M an u el  M e n g u e z ,  don 
C ir ía co  G r a n d e , don Cárlos  B a r a y a , don T o m a s  S e s e ñ a , don 
R a m ó n  C am p oa m o r y  O s o r io ,  don J o s é  C a b a l o ,  don A u d r e s  
G a r c í a ,  don E v a ris to  C u b a ,  don E v a risto  L ó p e z ,  dou I g n a c io  
R iv e r o ,  don J u sto  Pastor  y  B lan co ,  don J o s é  U r ia r te  y  A n d e -  
coveit ia,  don E u g e n io  T o m é  y  Q u iro s  , don S an tiago  A r t a s ,  
don P a b lo  G u t ié rr ez ,  D .  Sebastian L ó p e z ,  don P e d ro  Sae, don 
A n ton io  C a o ,  don F ra ncisco  F r e s n o ,  don F r a n c is c o  M a r o t o ,  
don A n g e l  I z q u i e r d o ,  don Isidro C asado, don F ra n c is co  G i s -  
mero, don R a fa e l  O ñ a t e , don J o sé  G a r c í a  A g u i l a r ,  don Josd 
T r i l l o  y  don J u a n  N o v o a s .

M a d r id  8 de  F e b re ro  de l 843.^ *Po r acuerdo de  la ju q ta ,  
A n g e l  G a r c ía  S e g o v i a ,  vocal  secretario.

PRIMER ESCUADRON. 

Plana mayort

Comandantes , don A n ton io  T o m é  de  O n darreta*
S eg u n d o c o m a n d a n te ,  don Pe d ro  R o d r í g u e z  Sauta  Marina.
A y u d a n t e ,  don F ernando Paez J ararn il lo .
P o rt a -e s ta n d a r te ,  don A le jan d ro  C a c h e n a .
Sargen to  br ig a d a  , don F ra ncisco  G a r c ía .
F a c u l t a t i v o ,  don C an d id o  J a u ra .
C a p e l l a i i , don Blas Escudero.



Man-a-al , den F b ia.\<> Z d los.
Cabo de trómpela», Rainuu R-bollo.

Prim ara compañía.

Capitán , don Angel Nuñez.
T m ienle  , don M uiuri  Andrés.
Aliéreres , dou Vicente Picazo y  don Francisco T a n ja .
Sa-gento primero, don José Mana Repolles.
Sirgont s segundos, don Juan Manuel M u e la ,  don F ra n 

cisco de la Torre y  don Juan Jesús Carballo.
C daos primeros, don Roque Miranda, don A n g el  T a n ja ,  

don José de Pereda y  don Manuel Abascal.
C bos segundos, don Isidro Manzanedo y  don José G a r 

cía M  >nt.«avaro.
Nacio;ia!es,-=sD. Julián García V a g u n o ,  Excmo. Sr. don 

A 11 orno Scoaue , don Juan F r a n c o ,  dou Serafín Ichaso , don 
M u  uno Coa rasa , don José Montaves , don Miguel Espuch, 
don Antonio Gumero , don Bernardo Perez , don Jasé Ramos, 
utiii Miguel Lillo, don Ezequlel E sp in a , don Urbano L ó p e z ,  
ilor Ralael H ernández, don Andrés G o n zále z ,  don. Tomas 
Guerra , don Luis Perez del A y a ,  don Francisco Gamonal, 
don Rafael Miljavila , don Miguel Perez y  Fernandez , don 
Francisco García Jiménez, don Andrés del P o z o ,  dou E u g e -  
n¡<> Bj/iíró , don Ambrosio M oreno, don Julián Carrasco, don 
Felipe Sierra, don Juan M u r c ia ,  don A n g el  Suavedra , don 
Antonio Laci, don Francisco Borja, don Matías González, don 
M trrelmo Sánchez H errera, don José Moreno L la m a s ,  don 
Manuel Salazar , dou Francisco Fernandez de la V e g a ,  dou 
A n ú le lo  Perez M a rt in ,  don Rosendo Perez , don José María 
López , don Ramón González, dou Antonio Santa Marina, 
don Manuel López, don José Abascal, don Julián J av ier ,  don 
Juun Monroy , don Francisco Sanfiz , don Manuel González, 
don Gregorio López, don José Escobedo y  Montoliu, don Luis 
M artínez, don Benito A n a s  , don Crisanto Zapatero, don 
Francisco Fernandez, don Manuel Sarasa, don Antonio López 

B a c a n t e ,  don Domingo P e r e z ,  don José Fuertes , don Pablo 
V d h r ,  d o n  Florencio A lva re z  , don Gavino Fernandez, don 
Juan Aneares (menor), don Lope García , dou Diego F ero s ,
• t o n  Pedro Farrugia, dou Nemesio L ó p e z ,  don Jesé Perez del 
R iv e r o ,  don Manuel Madrid, dou Dionisio Urso , Excmo. se
ñor conde de Corres, dou Baltasar Hermoso del C añ o, don 
Auto uio García Vaquero, don Julián Santa Marina, don Fran
cisco Zarco, don Santiago Muélledis, don Felipe A rr o y o ,  don 
S*vero S»ez, don Domingo Perez Conesa , don Ildefonso V a n -  
d e ,  don Isidoro M endez, Sr. marques de Vallehermoso , don 
Juan de Mata Carrasco, don Antonio Lop^z V a r e l a ,  don 
Guies M u ñ o z ,  don Elias L ó p e z ,  don Santiago G onzález, don 
Francisco Herrera, don Joaquiu V ázquez, don José López  de 
J a ,  dou Santos Sainz del Prado , don Ramón Mera , don Juan 
M iranda, don Leandro Martínez , don Valentín G a r c ía ,  don 
M  nuel Manso, don Antonio Cervera, dou José Cuadros , don 
Nicolás Alonso y  don Juan Aneares (mayor.)

Trompetas , F é l ix  Cañete y  Jesús Valieute.
(ób  continuara.)

U n  administrador de Rentas estancadas en las islas F i l ip i 
nas, cu y a  residencia es á dos leguas de M an ila ,  y  con sueldo 
de 800 pesos v casa, desea permutar en la Península con otro 
del ramo de Correos cuyo  sueldo sea de 7  á 10$ rs.

El sugefo que le convenga esta permuta puede dirigirse á 
D . J():é N unez , que v i» e calle de Carretas , num. 3 , cuarto 
segundo de la derecha.

Habiéndose extraviado un juro de 3260 maravedís de ren
t a ,  situado en el tercero 1 por 100 de la ciudad de G u a d a la -  
ja r a ,  en cabeza de D. Juan de U r r e a ,  se suplica a la persona 
en cuyo poder se halle se sirva entregarlo á D . Manuel E n r i
que R o v i r a , que vive calle del A m o r de Dios , número 14 ,  
cuarto tercero de la derecha. 2

B O L S A  D É  M A D R I D .

Cotización del dia 1 4  de Febrero á las dos de la tarde•

EPECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por t o o ,  3o con 12 cupones al 

contado : 3o i , y * 3o , tres dieziseisavos , cinco dieziseisavos, 
a y f ,  3o £ ,  f  , i  y 3o |  á v. fi á voL y firme : 3z , á v. f.
á vol. de 1 por 100 con 12  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4  ppr 100 , OO.
Títulos ai portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. de* 5 por 1 0 0 ,  23§ al contado: 23 tres d iezi-

srisavos , | , i  , f , i  , | , 2 4 ,  23$ y  24  á v. 1. á vol. y  firr
me: 24^ y  24 á v. f. á vol. á piima de ■§ por l o o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00#
Cupones llamados a capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar , 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10 0 á p a p e l ,  00*
Idem  sin Ínteres, 00.
A ccio n e s  del banco español de San F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

T én dres  i  q o  d ia s ,  37^. G ra n a d a ,  i£  cL
P a r ís ,  16 -6 . M á la g a ,  i |  id.

Santander, £ pap. b . 
A l i c a n t e , |  d. Santiago , |  d.
Barcelona a ps. f s . , |  id. S e v i l la ,  pap. id.
Bilbao , par. V a l e n c i a , 1  á § id.
' J í  d. Z a r a g o z a ,  i  pap. id.
C o i^ ñ a ,  par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PR O V ID EN C IA S JUDIC IA LES.
Por providencia del S**. D .  Manuel María Bauialdo , juez 

togado de primera instancia de esta corte, refrendada del es
cribano cartulario D. Birtolorné Borreguero y L e ó n ,  se cita, 
llama y  emplaza a D. Juan Bautista V illavaso  , ó sus Herede
ros y  cualquier olías personas que se consideren con derecho 
al depósito de vales Reales que se hizo en la tesorería mayor 
del reino en el ano de i 8c>5 procedentes del resto de la venta 
judicial de un'diamante brillante , á fin de que en v\ término 
de LO días que nuevamente se señalan , contados des le que 
se inserte este anuncio en la Gacela de rsta corte , se presenten 
en • dicho juzgado y  escribanía, por medio de procurador con 
podei bastante y  la debida dirección , á deducir la acción que 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado dicho térmi
no sin haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar.

 _D . Prudencio María Pascual , juez de primera instancia de
Sariñena y  su partido & e.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
creyesen con derecho á los bienes que forman la dotación de 
una capellanía ó beneficio laical fundado por los ejecutores tes
tamentarios de Ana María B e rb e g a í , natural y  vecina que fue 
de Sariñena, en la iglesia parroquial colegial de la misma villa, 
piovincia de H u esca , en Aragón , bajo ht invocación de San 
Antonino mártir, para que dentro de 3o dias al de la publica
ción de este anuncio se presenten en este juzgado y  escribanía 
de D . Miguel Marías y  V a lu n ,  por sí ó por medio de procu
rado! con poder bastante , á deducir y  alegar los derechos que 
pretenclieren tener a dicha capellanía j pues pasado dicho ter
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Sariñena a 6 de Febrero de 1 8 4 3 . =  
Prudencio María Pascual.=»Por su mandado , M iguel Marías 
y  V alo n .

- E n  virtud de providencia del Sr. juez primero de primera
instancia de esta p laza, dictada ante mí á solicitud de Doña 
Elrna Juana de A l  va , sobre que se declare á su favor la pro
piedad de los bienes de dos capellanías fundadas en esta c iu 
dad por Doña Teresa y  D, Francisco de A riza  , se cita y em
plaza á los parientes de éstos últimos que se crean con derecho 
á los expresados bienes, para que dentro del término preciso 
y  perentorio de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , se presenten á deducirlo por 
sí ó por medio de procurador legalmeute autorizado en los c i 
tados autos ; apercibidos que de no hacerlo, por su ausencia ú 
omisión, se declarará la propiedad de dichos bienes á favor de 
la parte que se hubiese mostrado acreditando mejor de
recho.

Cádiz  10 de Febrero de 1843.1=: Joaquín R u b io  , escriba
no publico.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A lia g a  , juez
de primera instancia de esta corte , refrendada por el escribano 
del número de la misma D. José García V a r e la ,  se cita y  em
plaza por término-de i 5 días a los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por defunción de Doña María A lv a re z ,  
para que se presenten en dicho juzgado y  escribanía á deducir 
su derecho ; apercibidos que de no hacerlo les parará el p er
juicio que haya lugar.

  En virtud de providencia del Sr. D . Manuel Luceño,
juez de primera instancia de esta villa de M a d r id ,  se cita , Ha-, 
ma y emplaza por término de 20 dias, contados desde la publi 
cacion del presente, á Petra y  Manuela Perez y  V e c i n o , hijas 
de Francisco Perez y  Josefa Vec ino  y  Alonso , para que den
tro del mismo acudan por sí ó por medio de procurador á de
ducir en dicho juzgado y escribanía de número de D. Tom as 
María  Manrique el derecho de que se hallan asistidas en la tes
tamentaría de Pedro de la Fuente y  B e ru a l , qüe falleció en 
esta corte 4 25 de Julio  de 1 8 3 4 ,  apercibidas que en otro ca 
so las parará el perjuicio que  haya lugar.

  D .  Juan Bautista Moragues , abogado de los tribunales
de la nación , juez propietario de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á D .  L u is ,  Doña 
María T e r e s a ,  Doña Ana y  Doña Juana Lasqueti , como he
rederos de D. Antonio L a s q u e t i , su hermano , para que com
parezcan en este mi juzgado y  por la escribanía del infrascrito, 
por sí ó por persona competentemente autorizada, á usar del de
recho que les asiste en los autos de inventario formados por el 
fallecimiento de D . Antonio; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Sarita María 2 6 de Enero de l # 43 .= J u a n  B a u 
tista M o ra gu es .= P o r  disposición de S. S . , José del R io  .

 E l  licenciado D . Luis O riiz  de Z ú ñiga  , abogado de los
tribunales de la nación y  juez segundo de primera instancia 
de esta muy noble y  leal ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por virtud del presente cito y  llamo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que pertenecen á las capellanías 
que instituyeron en la iglesia parroquial de San M iguel de 
esta ciudad Alonso G a la n ,  el v ie jo ,  y  Alonso López Galan, 
el m o zo, para que en el término de 3o dias, contados desde 
la inserción de este mi edicto en la Gaceta de M adrid, se pre
senten por sí ó por apoderado especial á deducir el que les 
corresponda a coutinuacion de los autos que penden en mi ju z 
gado y  escribanía del infrascrito, y  fueron radicados á solici
tud de Doña Antonia Mateos y  Cordero sobre que se le de
clare á su favor como parienta que es de los instituidores; pues 
pareciendo en dicho término les oiré y  administraré justicia si 
la tuvieren, y  pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez  de la Frontera á 28 de Enero 
de i 843. = L u i s  Ortiz de Zuñiga.=*Por disposición del señor 
juez , Manuel G arcía  de Acuña. '

— — E l  licenciado D . Francisco Martínez M o r a ,  comandante 
graduado de infantería, caballero dos veces de la nacional y  
militar orden de San Fernando y  de la americana de Isabel la 
C ató lica , condecorado con otras varias cruces de distinción por 
acciones de guerra , abogado de los supremos tribunales u a t io -

nales y  juez primero de primara instancia de esta muy noble 
y  muy leal ciudad de Jerez de la Frontera & c .

Por virtud del presente cito y  llamo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes que pertenecen al patrona
to que instituyeron Pedro Canelas Cepero y  Doña Juana de 
Rojas , su muger , por el testamento que ele mancomún otor
garon ante el escribano publico de esta ciudad D. Pedro Díaz ' 
Vázquez  en 4 de Marzo de 1 6 4 ^ ,  para que en el término de 3k) días , confados desde la inserción de esfe mi edicto en la 
Gaceta de Madrid , se presenten por sí ó por apoderado espe
cial á deducir el que les corresponda á continuación de los 
autos de inventario, liquidación y  partición a bienes del mis
mo que penden en mi juzgado y  escribanía del infrascrito, y  
fueron radicados á solic itud de J o ó  A m ay a  , como marido 
y  conjunta persona de María González Duran ; pues parecien
do en dicho término las oiré y administraré justicia en lo que 
la tuvieren , y  pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 4  de Enero 
de 1 843 — Murtinez. ==» Por mandado del Sr. juez*  Manuel 
García de A cu ñ a

- D . A ngel Robles y  M u ñ o z ,  juez propietario de primera
instancia del partido de esta ciudad de Mantilla ócc,

Poi el presente Hamo y  emplazo á las personas que se crean 
con derecho á los bienes dote de la capellanía que fundó en 
esta ciudad D. Fernando García  A g u i la r  Tablada , vacante 
por muerte de D. Salvador Ramírez de V aíeazuela  , vecino 
qiie  ̂ fue de la villa de la Rambla , para que comparezcan en 
mi juzgado á deducir el que les asista en el término de 3 o  
dias y  por la escribanía del infrascrito.

Dado en la ciudad de Montilía á 10 de Febrero de 1 8 4 3 . 3  
A n g el  Robles y  Muñoz. =  For mandado de S* S . ,  Florencio  
Sánchez Castellano.

SUBASTAS»
Para el remate de las dos casas sitas en esta corte y  su calle 

de V ela rd e  , señaladas con los números 6 y 8 , y esta última 
ademas con el 3 por la del Divino Pastor, á que da vuelta, 
manzana 4 4 5 ,  cuyos pies de sitio y  tasaciones, asi como el mo
do en que se habían de subastar, se anunciaron en el Diario de 
Avisos de 2 7  de Noviembre y  en la Gaceta del 26 del mismo 
del año anterior ,  se ha señala lo el dia 2 2  del corriente á laa 
dece de su mañaua en la habitación del Sr. D . Ramón Pasaron 
y  L a s t r a ,  juez de primera instancia, qne la tiene calle del 
Desengaño, núm. 2 , cuarto principal: lo que se anuncia para 
su inteligencia de las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta.

  En virtud de providencia del Sr. D. Manuel L u ce ñ o ,
juez de primera instancia de esta villa de M a d r id ,  y  para 
cumplir la última voluntad de Pedro de la Fuente  y B eruál,  
se sacan á publica subasti dos casas sitas en esta c o rte ,  la una 
en la calle de.Santa Bríg ida , núm. I 5 nuevo , manz. 333, que 
tienede sitio 3-9q 5|  piescuadrados superfic iales,y  se halla tasa
da en i 68 ,2o 5 rs. á rebajar cargas; y  la otra en la de la H u er
ta del B a y o ,  núm. 3 nuevo, de la manz. 7 8 ,  que compren- 
de 1 ,8 7 5  pies cuadrados superficiales, y  está valuada en 3 1,25<$ 
reales vn. á deducir cargas, para c u y o  remate se ha señalado 
el dia I 5 de Marzo próximo venidero á las once de su maña en 
la habitación de S. S . , sita en la calle de Bordadores, núm. 1 2 ,  
cuarto según lo. Las personas que quieran hacer postura á cual
quiera de ellas podi an acudir a dicho j,uzg¿ido y  escribanía 
de número de D. Tomas M aria  Manrique hasta el expresada 
dia , donde se les ádmiiirá siendo arreglada.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? El drama n uevo, o r ig in a l , en tres actos y  en verso, 

debido á la pluma de uno dte nuestros primeros literatos, ti
tulado

C E C I L I A  L A  C I E G U E C I T A .

3? Intermedio de baile  jiacional. , ¡
4? Terminará el espectáculo con el .divertido, sainete t ¡-  

lulado
E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N .

Nota. L as  producciones que seguirán inmediatamente da 
las y a  anuncia tas son:

Misterios de honra y venganza , original.
U n  novio á pedir de b o c a ,  original.
Honoria , original.
L a  familia de Falkland , original.
L a  casa de baños , original. ¡
Por no decir la verdad , original. l
V i l  jato , original. '
Y  algunas otras originales y  traducidas. j

C R U E .  A  las siete de la  üófche. i

U N A  V I E J A ,

comedia en cuatro actos.
Baile.

L O S  P R I M E R O S  A M O R E S ,

pieza en un acto.

C I R C O .  A  las once de la noche.
Se dará el primer baile de máscaras de los acordados p o r  

la empresa para la presente temporada : el orden de la función, 
con los demás porm enores, se anuncia en los carteles.


